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Ley de Transformación Digital del Estado N° 21.180

Publicada el 11 de noviembre de 2019 la Ley N° 21.180 entrará en vigencia durante el año 
2022. Modifica las bases de los procedimientos administrativos para su transformación y 
digitalización, impulsando que las solicitudes digitales sean la norma y las presenciales 

constituyan la excepción, apoyándose en el principio de interoperabilidad para una mejor 
integración entre instituciones públicas.

MARCO GENERAL

DATOS RELEVANTES

1. La Ley entra en vigor el 9 de junio del año 2022, según artículo segundo transitorio de la Ley.

2. A contar de la fecha anterior comienzan los plazos establecido según decreto con fuerza de Ley, número 1 del 2020.

3. En la gradualidad de la implementación el año 2 pasa a formar parte del año 1.

4. Plazo final de implementación: 11 de noviembre de 2024.
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Resumen, Normas y Guías Técnicas

Reglamentos

Decretos con Fuerza de Ley (DFL)

Ley N° 21.180 de Transformación Digital del Estado.

- Gradualidad para la aplicación de la Ley.
- Microformas. 

- Reglamento Archivo Nacional Electrónico.
- Reglamento Microformas.
- Reglamento Ley de Transformación Digital del Estado (publicado el 11 de diciembre de 2021).



Resumen, Normas y Guías Técnicas

Normas Técnicas

Guías Técnicas

- Interoperabilidad.
- Seguridad de la Información y Ciberseguridad.
- Documentos y Expedientes Electrónicos.
- Notificaciones.
- Calidad y Funcionamiento.
- Autenticación.

Procedimientos específicos 



 Fuente: Norma Técnica de Documentos y Expedientes Electrónicos, (2021).

Modelo general, Ley N° 21.180 – Norma Técnica de Documentos y Expedientes



Repositorios Documentales

En el contexto de un Organismo de Administración del Estado (OAE) los Repositorios Digitales 
permiten la gestión de documentos y recursos digitales, garantizando un adecuado registro, 

acceso, seguridad, control, almacenamiento y conservación de la documentación e información 
institucional de origen operacional, administrativo y legal.

DEFINICIÓN

Felipe Vera L.



Repositorios Documentales

OBJETIVOS DE LOS REPOSITORIOS DIGITALES

Gestionar de manera sistémica los recursos de información de la Institución.

Maximizar la visibilidad y el uso e impacto de la producción documental institucional.

Facilitar la transferencia de conocimientos al sector público, político, académico y 
especializado.

Interconectarse con plataformas tecnológicas internas y externas (Interoperabilidad).

Preservar la memoria y patrimonio documental generado por la Institución.



Repositorios como fuentes de información



Gobernanza Técnica



Elementos de contexto - Repositorios Documentales

Sub-Capas

Tecnologías propietarias Código Abierto Desarrollos locales

Ecosistemas Tecnológicos

CAPA N°1

CAPA N°2

CAPA N°3 REPOSITORIO DIGITAL

EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS

GESTIÓN DOCUMENTAL

INFORMACIÓN  -  DOCUMENTACIÓN

Norma Técnica de Documentos
y Expedientes Electrónicos, Ley N° 21.180

Políticas de Gestión Documental

Procesos inter-relacionados

RELACIONES
SISTÉMICAS

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Normas Técnicas:

1. Interoperabilidad.
2. Seguridad de la Información
y Ciberseguridad.
3. Documentos y Expedientes 
Electrónicos.
4. Notificaciones.
5. Calidad y Funcionamiento.
6. Autenticación.

MEDICIÓN Y 
MEJORA CONTINUA

Autor: Felipe Vera L.

 Fuente: Elementos de contexto de los procedimientos administrativos para la Implementación de la  Ley N°21.180, (2021).



Elementos básicos - Repositorios Documentales

Estructura Metadatos

Experiencia
visual

REPOSITORIOS

Plataforma Tecnológica.

Procesos.



Elementos básicos de los Repositorios Documentales

Características

Estructura

MetadatosExperiencia visual

Políticas institucionales

Ley, Reglamento, Normas, Guías técnicas.

- Uso de estándares. 
- Tipologías documentales.
- Formularios descriptivos.
- Gestión de usuarios, permisos y autorizaciones.
- Métricas y estadísticas.
- Almacenamiento de documentos y expedientes.
- Búsqueda y descarga.



Estructura – Metadatos – Experiencia visual

Estructura Metadatos

Experiencia 
visual

REPOSITORIOS

- Uso de estándares internacionales. 
- Estándar de metadatos Dublin core, otros.
- Formulario de descripción documental.
- Metadatos descriptivos.
- Metadatos administrativos.
- Metadatos de preservación.
- Cross Mapping.

- Diseño centrado en las personas.
- Instrumentos de indagación de campo.
- Mapa de contenidos.
- Sistemas de búsquedas.
- Mecanismos de exploración.
- Wireframes.
- Diseño gráfico.
- Versión móvil, variados dispositivos.

- Tipologías documentales.
- Cuadros de clasificación.
- Fondos documentales.
- Listas controladas de valores.
- Tipologías de procedimientos

y actos administrativos.



Estructura
Fondos
Documentales

Repositorio
Digital
CEPAL



Tipologías
Documentales
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Estructura



Metadatos

Dublin Core



Metadatos

dc.subject
Dublin Core



Diseño visual

Wireframes



Diseño visual – Sistemas de búsquedas y navegación



Metodología de implementación
Repositorios Documentales



Planificación - Hitos

Análisis y diseño estructural. 

Definición de procesos y flujos de trabajos.

Ingeniería, implementación y habilitación de plataforma TI.

Migración de datos y recursos digitales.

Marcha blanca.

Lanzamiento.



Elementos de contexto - Repositorios Documentales

Sub-Capas

Tecnologías propietarias Código Abierto Desarrollos locales

Ecosistemas Tecnológicos

CAPA N°1

CAPA N°2

CAPA N°3 REPOSITORIO DIGITAL

EXPEDIENTES ELECTRÓNICOS

GESTIÓN DOCUMENTAL

INFORMACIÓN  -  DOCUMENTACIÓN

Norma Técnica de Documentos
y Expedientes Electrónicos, Ley N° 21.180

Políticas de Gestión Documental

Procesos inter-relacionados

RELACIONES
SISTÉMICAS

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Normas Técnicas:

1. Interoperabilidad.
2. Seguridad de la Información
y Ciberseguridad.
3. Documentos y Expedientes 
Electrónicos.
4. Notificaciones.
5. Calidad y Funcionamiento.
6. Autenticación.

MEDICIÓN Y 
MEJORA CONTINUA

Autor: Felipe Vera L.

 Fuente: Elementos de contexto de los procedimientos administrativos para la Implementación de la  Ley N°21.180, (2021).



Interoperabilidad de la plataforma



Interoperabilidad de la plataforma



Plataformas tecnológicas – código abierto



Plataformas tecnológicas – código abierto



Plataformas tecnológicas – código abierto



Algunos casos

Conocimiento
Público.cl



Algunos casos

Repositorio Digital CEPAL



Algunos casos

Repositorio Documental FOSIS
(concepto preliminar)



Algunos casos

Biblioteca Digital DIPRES



Algunos casos

Biblioteca Digital SEGPRES
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